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(Aílf. 1.0 DB!. Cí'uiao CIVIL ViaKNTB).

SUSCRICiÓH PARTICULAR
En CÓKDOBt; Un mea, 8 poBetoe— Trimestre,8,26.—Sein meses] 

18,6&-Un aflo, 83.
Fo IBA DI CÓldoba: Un mes, i poaetxe.—Trimostre, 11,26. —Sois 

meses, 23,60.—Un alio, 46.
Númerc suelto, 88 cénts, de posets.

B.V PÜOLIOA TODO» LOS 01 Al, K JORPTO LOÍ DOMIUBOl

Las I^ea, Órdenes y onunewt yac te manden publicar en 
la» SoLUTiHBB ÜFioiALK» AS Aíw» de remitir ai Jefe político 
retpectieo, por cuyo eondwito te potarán á loe editores de let 
meneionadot pa wiieot, (Obdimes o» 9 ne Abul, ex 8 t iil 
Da OorcBR* Di 1364.)

j cheo, otra á la Compañia ó á sus repre- 
j sentantes, y la otra que quedará arehi- 
Í veda en la Alcaldía; advirtiendo, que 
' una vez hacho el P^SO, la señora de 
' MiehtíO entrará en posesión del torre- 
' no expropiado, cuyo acto tendrá Ingar 
, ante el Alcalde, de conformidad con lo 
1 que preceptúa el art. 70 de referido re 
; glameuto.
1 Lo que se hace público por medio de 
f este Boletín Oficial, á los efectos que 

están prevenidos.
Córdoba 26 de Diciembre de 1892. 

El Gobernador interino,
■ Manuel Matilla

\ Circidar núm iO35 Í 

j EI 26 del actual se Ie entravió dei j 
i sitio denominado La Colada, término 
' de Villafranca, Ia caballería que á oon- 
: tinuación sa expresa.alveaiao de dicha 
j villa D. Rafael del Prado. ;
1 En su virtud, encargo á los señores ¿ 
' Alcaldes de los pueblos de esta provin- 
i oía, Guardia civil, Vigilancia y demás j 

dependientes de mi autoridad, proce
dan á la busca de la citada caballería, 
y caso de ser habida la pondrán ó dis- 

, posición dot Juzgado respectivo, con 
las personas en cuyo pudor se enouen- 

' tre, sí no jostifieasen an el acto su le
gitima procedencia.

1 Córdoba 29 de Diciembre de 1892. 
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado 
ôVJUï de la yegua 

j Castaña osoura, lucera, cordón corrí- 
j do, do 9 á 10 años, más de te marca y 
; con hierro.

¡ Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN
J limo Sr.: Los Reales decretos de 9 
I de Abril de 1886 yl4 de Noviembre de 
i 1890, por los cuales fueron creadas las 
‘ Cámaras de Oooieroio y las Cáma

ras Agriooias, señ Ian como una de 
las funciones más importantes, comn- 
nes á ambas, la de auxiliar al Gobierno 
con sus datos, informes y proposicio
nes en orden á aquellas reformas coa 

Presidencia deí Consejo de Winlslros.

(Ge ceta del dis 29.)

SS. MM. el Rbî y la Rzima Regente 
(Q. D. G.) j Augusta Real Familia, 
eontinúan en esta Corte sio noveilad en 
sii 'tuportante salad.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO
Minas

Expropiacionea

Circular núm, iOaS
Habiendo causado estado ¡o resuelto 

por este Gobierno en su decreto da 31 
de Julio último, noUfioado a las par
tes en 4 de Agosto, respecto á la ex
propiación forzosa de media hectárea 
de terreno de laOompañía de loa farro 
earrites andaluces, para la explotacíión 
de las minas JEsperanza y Lemasia á la 
Esperanza, de la propiedad de doña 
Mercedes de Micheo de Romá, en tér- 
Adino de Belmez, y teniendo en cuenta 
iJUo esta seílora se h^ba conforme en 
abonar á la expresada Compaflia las 
1250 pesetas que fijó el ponto de ¡a 
empresa por la expropiación de la me
dia hectárea de terreno que se cita, y 
que los mojones que se hallaban des
truidos han sido repuestos según se 
tenia pievenido, este Gobierno ha re
suelto, en armonía con lo que dispone 
el artículo 61 y siguientes del regla- 
lUento de 13 da Jiínío de 18í9, que el 
día nueve de Enero próximo, á las on
es de su mañana, en las Casas Consis
toriales de Belmez, ante el Alcalde y 
secretario del Ayuntamiento, ae pro- 
oeda al pago da la mencionada canti
dad, levautándoee acta de todo, la quo 
8erá remitida á este Gobiernoparaunir- 
la ai expediente le su razón, sí bien 
deberán saearse tres copias certificadas 
expedidas por el Secretario, entregan
do una do ellas á doña Mercedes Mi-

las leyes y disposiciones vigentes que 
afecten á los intereses que dichas 
asociaciones representan. Muchos y da 
no escaso valor pueden ser los servi
cios que las Cámaras presten en el ej er - 
cicio de esta función, y el Gobierno es
tima conveniente escachar su consejo. 
Las últimas reformas introducidas en 
las leyes por que se rigen los impues
tos del Timbre y Derechos reales y 
tranemisión de bienes y los reglamen
tos lictados para la ejecución de éste, 
de ta contribución industrial y del im
puesto oepeoial de alcoholes, hau oca
sionado una larga serie de reclamacio
nes individuales una^y colectivas otras, 
que ni deben ni pueden pasar inadver
tidas, siquiera el Podar ejecutivo, por 
trataras de disposiciones legislativas, 
carezca de facultades para entender en 
el fondo y forma de algunas de ellas. 
Hay entre los interests de la Haoienda 
y los de loa coutribuyentsa, en opi
nión del Gobierno de S, M., comuni
dad y armonía de relaoioues que im
porta mucho descubrir y determinar. 
Que si á la Nación no puede convenir 
que en ningún caso falten al Estado 
aquellos medios y aquellos recursos 
precisos á la realización de sus fines, el 
Estado, á su vez, deba encaminar todos 
sus esfuerzos á promover y desarrollar j 
la prosperidad de los pueblos, ora im- ' 
pulsando la acción individual, ora des- ' 
trayendo cuantos obstáculos se opon
gan á su nacioaionto y desarrollo. Por 
su constitución y por su carácter; por 
representar á la par que los intereses 
privados, los públicos y oficiales en t 
cierta medida, piensa el Gobierno que j 
los informes que de las Cámaras de Co- ’ 
mercio y agrícolas emanen deben es- j 
tsa inspirados en estas elevadas miras, - 
que forman el punto de unión y de 
oonfluenoia entre les contribuyentes y 
la Hacienda. Con los datos y noticias i 
que poseen y con el conocimiento prác
tico que han de tener por las funciones 
que desempeñan, así de la realidad. ' 
contributiva como de los efectos é in- i 
oídenoiaa de loa impueatos en la Agri- ! 
cuitara, la Industria y eu el Comercio,

pueden estos organismos ayudar po
derosamente al Gobierno para eucon 
traruna solución de concordia que, sin 
mermar en nada los derechos del Era
rio consiguadoa an las leyes de Pres
upuestos, hagan equitativo el tributo, 
faciles y aencillos los procedimientos de 
exaceión, y regular y ordenada su 
administración económica, causando 
las menores perturbaciones en la pro- 
diiooión y en el cambio de la riqueza.

Enterada 8. M. la Reina Regente 
del Reino de los propósitos indicados, 
y deseando armouizar también el fin 
propuesto con la brevedad, se ha dig
nado disponer, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. 3.), que sin perjuicio de 
que ae resuelva, las recia (naciones in
dividuales y colectivas deducidas has
ta hoy informen y propongan las Cá- 
maraso ficiales de Comercio y Agrícolas 
antes dal 15 de Enero próximo, laa 
reformas é ianovaoionea que conven
dría realizar en las disposiciones tri 
bu tari as citadas, para armonizar, man
teniendo la cuantía de los actuales im
puestos, los intereses del Tesoro con 
los de loa oontribuyautes sometidos al 
pago de aquéllos.

Do Real orden lo oomunico á V, I. 
para su conocimiento y efectos oonsi- 
guientes. Dios guarde ó V. T. muchos 
años. Madrid 27 de Diciembre de 1892. 
—Gamazo.

Sres. Directores ganeraleg de Im- 
poestoa y de Contribuciones.

Ministerio de Hacienda

REGLAMENTO
PROnstOHAI. PARA LA IMPOSICIÓN, ADMINISTBA- 

OIÓK Y COBRANZA DB LA CONTRIBDCIÓN 

IKDUSTRIAL T DK COMERCIO

TARIFA 3.‘

(Continuación}
Pesetas.

93. Hornos de calcinación 
de polvo de miueral con des
tino á las pilas de cementa
ción para obtener la cascara y 
papacha cobriza, pagará por

Ministerio de Cultura 2024
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cada 10 metros saperáuialeA 
de ia plaza del horno 2

94. Hornos de manga, de 
reverbero y de copelar para 
el beneficio de minerales de 
cobre. Se pagará por cada 
uno 290

95. Hornos de calcinación 
de mine-ales de ciño. Se pa
gará por cada nao 112

96. Hornos de manga, de 
reverbero y de copelar para 
la obtención del cine. Se pa
gará por cada ano 258

97. Hornos de manga, de 
reverbero y de copelar para 
el beneficio del estaho. Se pa
gará por cada tino 322

98. Hornos del sistema de 
Hidria para la destilación del 
azogue. Pagarán por cada 
horno 130

Fábricas de fundi 'ián, 
r^undición,forjado ÿ estirado 

del hierro y otros metales
99. Hornos altos para ob

tener el hierro:
Se pagará por cada horno 

que prodozoa diariamente 50 
quintales métricos 644

DeSlálOO 1030
De 101 en adelante 1546 
100. Forja á la catalana: 
Para la obtención directa 

del hierro. Se pegará por ca
da una 208

101. Hornos pare la ob
tención del hierro en espon
jas. Sistema Chenot. Se paga
rá por cada uno 308

102. Talleres en donde di- 
rectamente se afina, forja ó 
estira el hierro procedente del 
de primera fusión. Se pagará 
por cada martiliomecánico de 
cualquiera forma 1546
“'por cada tren de cilindros 
laminadores 1546

103. Talleres en donde se 
refina el hierro, ya forjado y 
de nuevo, se forja y estira con 
martillos y cilindros lamina
dores para oonvertirte en ba
rras, piánchas, flejes ú otras 
piezas semejantes ó especia
les. Se pagará por cada mar
tillo mecánico, sea cualquiera 
su forma 774

Por cada tren de cilindros 
laminadores 774

104. Los miamos en que 
también de nuevo se forja, es
tira, prepara ó se corta el hie
rro para Ia confección de pe
queñas barras, cortadillos, he 
rraduraa, herr imientae notras 
piezas semejantes. Se p gara 
por cada martillo mecánico, 
sea onalquiera su forma y cu
yo peso no exceda de 90 kilo
gramos 268

Notas. Cuando el marti
llo exceda de 90 kilógramos, 
pagará la cuota designada en 
el epígrafe anterior nñm. 103.

Cnaudo en los talleres del 
anterior concepto haya ade
más trenes de cilindros me
cánicos laminadores, cadauso 

de éstos pagará el 60 por 100 
de la cuota correspondiente 
á la del nñm. 103.

105. Hornos de cementa
ción:

Para la obtención del ace
ro. -Se pasará por o i la nao 400 

106. Hornos de forja para 
igual objeto 322 

107. Talleres en que se 
bate ó estira el acero, cobre, 
cinc ú Otro metal. Se pagará 
por cada martillo mecánico 168 

Por cadajuego de cilindros ISO 
108. Talleres en qae se 

lamina el estaño obteniéndo- 
1a en forma de hojas ó papel 
para ouvoiver, etc. Se pagará 
por cada juego de cilindros 160 

109. Talleres en qua se oh. 
tienen cápsulas de í-staño pa
ra tapar botellas. Se pagará 
por cada máquina de hacer 
cápsulas 120

NoTA. Cuando ed estos ta
lleres ex istan etlindroH la mina
dores, pagarán independien
temente la cuota señalada á 
éstos en el epígrafe anterior.

110, Talleres de fundición 
ó funder ias eu que por medio 
de cubilotes se amolda el hie
rro de segunda fusión en pie
zas para máquinas ú otros ob
jetos. Se pagará por cada hor
no ó cubilote, sea cualquiera 
su sistema, cuyo votúmen sea 
de 200 decímetros cúbicos de
ducidos de su diámetro medio 
por la altura desde la plaza 
del horco basta la parte infe 
rior de la tobera más elevada 350

Por cada deoimetro cúbico 
de aumen'o ó disminución que 
tenga el volúmencon relación 
al fijado como tipo, se aumen
tará ó disminuirá la cuota en 1 

111. Fábricas en que se 
funde ó es'lra el plomo en 
pía aellas, tubos ó an cual
quier otra forma. Se pagará 
por cada juego de cilindros 154 

Por cada aparato en que se 
colocan los mandriles 154 

112. Fábricas de muni
ción de plomo. Se pagará por 
cada aparato de granulación 
que contenga la torre 64 

113. Fabricas en donde 
mecánicamenbe se estira el 
oro, plata ó platino, convir
tiendo estos metales cu hilos. 
Se pagará por cada máquina 
ó aparato en donde se oolo 
qneu las hileras 214 

114. Fabricación de la ho
ja de lata. Se pagará por cada 
caja ó caldera donde se veri- 

1 fiea el estañado da las hojas 
de palastro cuyo volúmen no 
exceda de 366 decímetros cú
bicos 350

Por cada decímetro cúbico 
i de aumento del expresado vo- 
j lumen, se pagará 1

1 Talieresmeednicosdo en'‘pinle 
i ría, ebunisieria y aserrar ma 
» deras 
; (Véase el ar.. 17 del reglamente) 
j 116. Talleres de carpinte

ría ó ebanieterfa mecánicos. 
Se pagará por cada máquina 
de cepillar, escoplear, mal- 
chihembrar, taladrar, moldu
rar, tornear, etc., movidas por 
agua, vapor, gas, ejO. 38 

j Por cada máquina de las 
5 expresadas anteriormente mo- 
i vidas por caballerías. Se pa 
i gará 19
INoTA. Por cada sierra me

cánica dedicada al servicio ex
clusivo del taller, pagarán el 

| 60 por 100 de la cuota córrea- 
1 poudicnts á la clase que se 
’ emplea, según la claaifioaoión 

da los números siguientes.
Otha. Los talleres á que 

se refiere el anterior epígra
fe, además de la cuota que 
en el mismo se fija á cada má
quina. pagarán la señalada 
respectivamente en la tarifa 
4,“ á las carpinterías ó ebanis
terías.

1
116, Fábricas de aserrar 
maderas. Sa pagará por cada 
sierra alternativa movida por 
agua, vapor,gas, etc., sea cual- 
j quiera el número de hojas con 

| que á la Vez funcionen 258
J Movidas por caballerías. Sa

pagará por cada sierra 128
117. PorcadaonchiUades- 

tinada áchapear, movida por 
agua, vapor, gas, etc. Se pa
gará 192

118. Por cada sierra alter
native de unahoja con el mis
mo objeto que la anterior mo- 

Í vida por agua, vapor, gas, 
5 etc. Se pagará 128
Í 119, Por cada sierra sin 
i fin ó de cinta, movida por 

agua, vapor, gas, etc. Sa pa
gará según el diámetro de las 
poleas sobre que se coloca la 
sierra por cada centimetro de 
diámetro 1

j 120. Sierras circulares. Pa- 
Igarán por cala centimetro de 

diámetro 0
Nota. Cuando las sierras 

sin fin ó de cinta y las circu
lares sean movidas por caba
llerías,las cuotas se cedecirán 
á la mitad, y á la cuarta par- 

' te cuando sean movidas á 

^ dir las piezas ú órganos que 
í entran en las máquinas, sino 
J qae además se fundan en 

ellos columnas, verjas ú otros 
objetos para la edificación ú 

1' otros usos, pagarán, además 
i de la cuota que lea corres- 
’ ponda como tales talleres de 
I construcción de máquinas, el 

60 por 100 de la señalada á 
i los talleres de fundición de 
i hierro en el núm. 110, según 

el volúmen del cubilote ó cu
bilotes que empleen.

1
122. Talleres de herrería 
y cerrajería mecánica ó de 
i ajuste en donde se forja, ca
pilla, taladra, tornea, puli
menta, eto., el hierro ó bron

ce, convirtiéndole en piezas 
ú órganos para máquinas ó 
para objetos de cerrajería ú 
otros usos. Sa pagará por ca
da caballo de vapor de 76 ki
lográmetros de trabajo que 
desarrolle la máquina motriz 
aplicada sólo á estos talle* 
res

Los mismos talleres movi
dos por caballeriaa. Se pagará 

i por cada máquina de cepillar, 
taladrar, tornear, ect.

Los mismos talleres movi
dos á mano. Se pagará por 
cada máquina de las designa
das en el párrafo anterior

123. A. Talleres de cal
derería gruesa de hierro ó 
cobre en donde se construyen 
grandes piezas, corno armadu
ras, vigas armadas, tubos de 
palastro, generadores de va
por, aparatos destilatorios, 
etc. Se pagará por cada uno

200

60

39

400

(^e continuará)

í

‘ mano.

j Talleres de construceión 
ide máquinas de calderería 

y de objetos de metal

í 121. Tattereado oonstme- 
! oión de máquinas, aun cuan

do no contengan algjuo de 
loe taUeres parciales que abra
za esta industrie, pero pudien
do contenerlus todos sin de
vengar otra cno'ta. Se pagará 
por cada caballo do vapor do 
76 kilográmetros da trabajo 
que desarrollela máquina mo
triz aplicado sólo á estos ta
lleres 300

l Nota. Cuando en los ex- 
Í presados talleres de cougtrnc- 
' ción exista el de fundición de 
t hierro y no se limite á fun-

j Administración de Contribuciones 
j de la provincia de Córdoba 

84 j ____

N ú, la a r o 1068.
A los señores Alcaldes y dueños de mo* 

i linos aeeilei os de esta provincia 
{ Habiendo llegado la época an que 
Ï con arreglo á lo preceptuado por el vi' 

gente reglamento de la contribución 
industrial, han da dar parte por escri" 
to á los Alcaides de sus respectivas lO' 

i calidades los drefios de los molinos 
aceiteros, del día en que den principio 
ála davorauión de los l oeites, se le 
previene cumplan cen exactitud este 
requisito, así como también á los se
ñores Alcaldes cooperen efioazmenta 
al cumplimiento de este servicio, re- 
mitirndo á c'jtf, Admiai^tración los par
tes que les fueren presentadoa dentro 
de los meses en qae tengan lugar, á 
fin de proceder en su vista á las liqui
daciones correspondientes y evitar res
ponsabilidades que en caso contrario 
habría de exigirle.

Córdoba 26 de Diciembre de 1892. -' 
El Administrador da Contribuciones, 
Federico K. Santamaría.

Ministerio de Cultura 2024
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ESOALARON OENERAL

de los empleados de Administración civil, activos y cesantes, dependientes de este Departamento en 31 de Octubre último 
visional so publica en cumplimiento de la regla 11." del art 1? del Real decreto de 1." de dicho mes de Octubre dictadi para HevarTf^’' 
tica lo prevenido en el art. 32 de la ley de Presupuestos vigente; admitióndose en este Ministerio hasta el día 16 de Diciembre nróvimo 1 
clamaciones justificadas de los que se consideren perjudicados, según lo dispuesto en el citado Real decreto. (1) ^^"

1

Æ 
g

! 1

NOMBRES Y APELLIDOS

ANTIGÜEDAD 
DETERMINADA POR Et TIEMPO EPEOTITO 

DE SER ViorOB PRESTADOS

DESTINOS OBSERVACIONES£

Años

N BL EMPLEO EN LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO

I Meses Dias Años ileaes Dias

i Oficiales de tercera clase

i ACTIVOS

62 D, Joaquín Egea Fernaadez ft 2 29 ft 2 29 Auxiliar de le clase de quintos de 
la Dirección general de Admi-
nietraoién local.

63 ' Alfredo Peña y Lastra ft ft 2 1 11 Gobierno civil de la provincia de ft *
Segovia. Electo.

CESANTES

1
2

D, Angusto Macia Vázquez 
José María Mayor Pérez

3
2

1
6

1 
7

3
2

1 
6

1 
7 Cesante por supresión. 

Id 6121.
3 Serafín Massa Moreno 1 10 26 5 7 20 Idem
4 Simón Sánchez Bermejo 1 ft ft 16 1 18
6 Constantino Suárez delaVegs ft 6 6 8 12 ft Idem. ,
6 Viotonno Fabra y Adelanta*

24do (en oomisión) 2 7 6 12
H».^«"»o>peft8do el cargo de Gobernador

7 José Pérez Sela 12 5 27 13
is

1 civil 4 años, 4 meses y un día.
8 Luciano Escarpizo Lorenzana 12 ft 9 17 6 11
9 Eladio Ramoa Luelmo 9 8 16 9 8 16 ft

10 José María Muñoz Calderón 7 8 19 7 8 19 ft
11 Manuel Laguna y López 5 9 21 10 8 ft a
12 Germán Hernández Herrero 4 8 ft 11 7 21 ft
13 Gregorio Miró 4 6 10 10 9 17 ft
14 Ricardo Puga y Guerra 3 6 ¿8 10 6 2
16 Miguel Saurumá Inglada 3 4 7 6 2 ft ft ft
16 Luciano Celaya y Muñoz 3 2 24 13 6 2
17
18

Alvaro Caula Rodríguez 
José Carrera Pahua

3
3

1
1

21
6

3
7

1
6

21
2 ft n

19 Juan Fernández de Soria y ft
Lozano 3 1 3 6 ft 4

20 Mariano Martínez Paños 2 11 9 6 4 1 ft
21 Arturo Costa y Alvarez 2 6 9 12 4 1 ft
22
23

Carlos Nieto Barrajón 
Ruperto Campo y Sánchez

2
2

6
4

11
6

6
8

10
4

9
34 ft 

ft
ft
ft

24 Enrique Garcia de la Rosa
26

ft
Alonso 2 3 7 4 18

25 Fermín Fabra y Adelantado 2 3 5 9 1 21 ft
26 Francisco García del Valle y

26
ft

Blanco 2 1 26 2 1
27 Ricardo Aldana y Lafuente 2 ft 16 6 3 3 ft
28 Honorato Morenza y Martínez 1 11 12 1 11 12 ft
29 Telmo Vega Olmedo 1 11 ft 3 8 22 ft
30 Manuel del Solar y Oribe 1 8 22 1 8 22 ft
31 Francisco de la Oliva y Pérez 1 7 29 1 7 29 ft
32 Luis García Avila 1 6 21 6 1 6 ft
33 Wenceslao de Tomás y Sa ft

bastían 1 6 11 6 4 20
34 José Gabriel de Luz 1 6 ft 1 6 ft ft
36 José Herrero Rojo 1 6 27 7 4 17 ft
36 Ramón Muñoz Orea 1 4 14 1 6 11 ft ft
37 Pascual Martínez Pareja 1 3 23 1 3 23 ft ft
38 Juan Velasco Fernández i ft 27 4 11 29 a

ft
39 Augusto Pérez Sierra ft 10 20 6 ft 22 ft ft
40 Isidro Noguera y Romero JÎ 10 ft 3 6 14 ft
41 Pío Silbón y Llandera! IP 9 13 ft 9 13
42 Fernando do Torree y León ft 9 11 ft 9 11 »
43 Augueto Rodríguez Gómez ft 8 2 10 9 14 ft ft

-44 Pelegrín Guiriguet y Bach ft 8 ft 6 1 17 n a
45 Eduardo Urbano Escobar ft 6 29 1 6 12 ft
46 José Espinosa do los Monte

22
n ft

ros y Moyano ft 5 9 4 ft
47 Enrique Romero Moreno ft 4 6 8 2 18 n
48 Agustín Jiménez Pérez de ft ft

Vargas ft 3 11 7 6 ft
49 Vicenta Settier y Aguilar ft 2 4 ft 2 4 ft

ft a

(1) Y¿iw« »1 BebSTih del Üa 26.
{9t etnlinuartij
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AYUNTAMIENTOS

San Sebastián de los Ballesteros 
Núm, 1084

Extracto de los acaenios tornados por 
la Corporación municipal de esta vi 
11a durante el cuarto trim es tro del 
a^o económico de 1891 ó 1892, y 
primer semestre del corriente de 
1892 á 1893.
Sesión ordinaria de 4 de Abril da 1892
En esta sesión, á la que concurrió 

igual número de contribuyentes al de 
concejales, ae acordaron los medios 
para hacer efectivo el cupo de Consu
mos en el año de 1292 á 1893, que fue 
ron el arriendo á venta libre de los de- 
rechot de carnes y el encabezamiento 
gremial voluntario de las especies de 
vinos y agnardientes.

En las sesiones de los días nueve y 
diez y seis de Abril, no hubo asuntos 
de quá tratar.

Tampoco hubo asuntos que tratar en 
las sesiones ordinarias de los días vein
titrés y treinta del mismo.

Sesión ordinaria de 7 de Mayo
Se acordó en esta sesión el nombra

miento del concejal don Jueu Berin 
Ansio, para comisionado de quintas de 
las revisiones d“ los tres últimos re
emplazos; el de José Legran Learner, 
para cortador de carnes en la carnice
ría pública, cesando desde luego el in
terino Jo,sé Bascón.

Que enterado el Ayuntamiento de la 
remisión á la Hacienda del padrón de 
cédulas, se convalidaron las providen
cias recaídas y aprobadas las daaiáca 
oiones de Ias cédulas que contiene.

En las sesiones de los días 14 de Ma
yo al 11 de Junio inclusives, no hubo 
asuntos de qué tratar.

Sesión ordinaria de 18 de Jumo
En esta sesión se acordó librar del 

capítulo do imprevistos la cantidad de 
treinta pesetas, para su abono al señor 
Presidente de los gastos hechos en dos 
viajes á Córdob. para asuntos del Mu
nicipio, y abrir el pago del cuarto tri
mestre, abonándole á los empleados el 
importe de sus haberes.

Fué aprobada la cuenta municipal, 
respectiva al periodo ordinario y de 
ampliación del ejercicio de 1890 á91, 
que presentaron los respectivos caen 
tadantes, é igualmente el extracto de 
los acuerdos tornados en el primero, 
segando y tercer trimestre del corrien
te año; que se formen los estados co
rrespondientes sobre vacunaciones y 
rovacucaciones ocurridas durante el 
segundo semestre, luego que este ter
mine, comunicando ai Gobernador ci
vil el nombre del Facultativo titular 
que presta sus servicios en la pobU 
oión.

En la sesión del día 26 de Junio no 
hnbo ningún asunto de qué tratar.

-Sesión ordinaria de 2 de Julio
En esta^esión se acordó pedir auto

rización al Gobernador civil de le pro
vincia para la transferencia y gasto de 
varias partidas del preaopuesto, no 
gastadas,al concepto de obras públicas,

Sesión do 9 de Julio
Se acordó en esta sesión prestar 

aprobación ai nombramiento hecho por 
el señor Alcalde de guarda municipal 
de campo en favor de Sebastián Rot 
PoreUjiuramentándose en la forma pre
venida, y dando conocimiento de ello 
a! señor Gobernader civil.

También se aeordóabonar una cuen
ta que se tenia con el Agente don Ra 
fael Castiñeira, importante veinte pe
setas, yque se libren con cargo ai ca
pitulo de imprevistos del presupuesto 
do 1891 à 1892, en su periodo de am
pliación, y dando lectura del conteni
do de! acta anterior, quedó aprobada.

Que se forme lista de los vecinos di
vididos en sesiones que tienen dere
cho á ser designadoa para constituir Ia 
Junta municipal.

En la sesión ordinaria del dia 16 no 
hubo asuntos de qué tratar.

Sesión ordinaria de 23 de Julio
En esta sesión tuvo efecto el sorteo 

do los vocales asociados do la Junta 
municipal, siendo elegidos los señores 
don José Joaquin Rot Ortiz, don Juan 
Jueyes Giraldo, Francisco Rafael Gó
mez Sánchez, Sebastián Rider Revi, 
Nicolás Partera Berni, Miguel Partera 
Berni, Juan Cesáreo Partera y Sebas
tián Giraldo Ciuger.

En las sesiones ordinarias dolos días 
SO de Julio al 11 de Septiembre inoto- 
sives, no hubo asuntos de qué tratar.

Sesión ordinaria de 17 de Septiembre
En esta sesión se acordó librar del 

capitulo de imprevistos la cantidad de 
treinta pesetas á favor del señor Alcal
de, por Ias gestiones hechas en la ca
pital, para asuntos del Munioipio.

Que se abra el pago del primer tri 
mestre, y se le abonen à los empleados 
el importe de sus haberes.

Entran eu este acto en el salón los 
señores de la Junta pericial convoca 
dos por el señor Presidente, dando 
cuenta, previa lectura de la circular de 
la Delegación de Hacienda, inserta en 
el Bolbtim Oficial del die 6 del pre
sente.mes, haciendo prevenciones pa
ra que se cumpla bien y fiel menta el 
servicio de recaudación de coutribu- 
ciones en el período ejecutivo.

También sa acordó librar del capí
tulo de imprevistos del presupuesto 
vigen e, la osntidad de doce pesetas 
por el coste de dos libros diarios de in
gresos y gastos, adquiridos con destino 
á e.-te Municipio.

En las sesiones de los días 34 de 
Septiembre al 22 da Octubre inclusives, 
no hubo asuntos de qué tratar.

Sesión ordinaria de 39 de Octobre
Eu esta sesión se acordó librar del 

capítulo de imprevistos del presupues
to vigente, y en favor del señor Alocl- 
de, la cantidad de quince pesetas, para 
gustos del viaje hecho á la capital en 
evacuar asuntos del Municipio y ooh* 
duoción de fondos para hacer el pago 
de las obligaciones de primera ense
ñanza.

También se acordó librar, con cargo 
á dicho capítulo, la cantidad de veinte 
y una pesetas quince céntimos, para 
pago de los derechos reglamentaries 
devengados por el fiel contraste de pe
sas y medidas en la comprobación vo-

, rificade á las de este Ayuntamiento y 
* por la modelación servida para el Mu

nicipio de la Empresa del Boletín de 
’ Administración local, Pósitos y Juz 
; gados municipales.

Sesión ordinaria de 5 de Noviembre
En esta sesión filé presentada la 

cuenta de recaudación del reparti 
miento vecinal y recargo municipal 
sobre las contribuciones territorial é 
industrial de los años económicos da 
1890 á 91 y 1891 á 92, yae acordó la 
aprobaoión por resultar comprobados 
los datos que contiene la demostración 
oonaiguada, y que se libra dal capitulo 
de imprevistos la cantidad de quince 
pesetas en favor del señar Alcalde, por 
los gastos de viaje hecho á la capital á 
evacuar asuntos del Municipio y hacer 
varios pagos en la Hacienda por con 
sumos, y en la Diputación el contin
gente, procediéndose á la recaudación 
del segundo trimestre del repartimien
to vecinal y recargos municipales so
bre la territorial é industrial.

En las sesiones de los dies 12 al 26 
do Noviembre inclusives, no hubo 
asuntos de qué tratar.

Sesión ordinaria de 3 de Bioiombre
En esta sesión se nombró Deposita

rio munioipat al concejal don Miguel 
García, nombrando igualmente comi
sionado de quintos para el acto del 
sorteo que ha de venficarse en la zona 
militar de Córdoba, al regidor D, Juan 
Berni Ansio, tanto para esta comisión 
corno para las que haya en asuntos de 
quintas hasta la conclusión del año 
económico corriente, que serán de su 
cuenta los gastos, previo el abono de 
cincuenta pesetas que se le pagarán 
por cuenta del capítulo respectivo del 
presupuesto, en esta forma; veinte pe
setas para la comisión del sorteo, y las 
treinta restantes, quince en la comisión 
para el juicio da exenciones ante la 
Comisión provincial, y las otras quinoa 
en 1a entrega de tos mozos de las revi
siones de los tres últím:">a reemplazos.

Que una vez terminado el según to 
periodo de recaudación voluntaria, y 
en atención á la proximidad de la Pas
cua de Navidad, en que el Ayunte- 
mlento tiene de antigua costumbre pa
garle á las empleados antes que llegue 
tal festividad, se acordó abrir el pago 
del segundo trimestre, y satisfacerles á 
los empleados el importe de sus haba
res, pagándose al Depositario su pre
mio que le corresponda, por cuenta del 
ejercicio anterior.

En la sesión del día 10 de Diciem
bre no hubo asuntos de qué tratUr, ni 
tampoco en la ordinaria del 17.

Sesión da 24 da Diciembre
En esta sesión se acordó verificar de 

los fondos del Pósito, un préstamo al 
vecino que lo había solicitado, Santia
go Falder Carner, por la cautidad de 
trescientas cuatro pesetas, á pagarlo 
en la cosecha del verano próximo, con 
el rédito de costumbre, y otorgándose 
en favor del Establecimiento la compe
tente obligación administrativa, apro- 
báudose igualmente la# partidas que 
se han ordenado pagar como gastos dJ 
referido Pósito, y que la Secretaría 

tiene sentadas en su libro diario de 
gastos.

También se ley ó el presente extracto 
y fué aprobado, acordándose su renU" 
sión al Exorno, señor Gobernador civil 
para que ordene su publicación en 61 
Boletín Oficial de la provincia.

El precedente extracto concuerda á 
la letra con sus originales á que me re
fiero.

Y para que tenga efecto lo acordado 
conforme con lo prevenido en la vigen
te ley municipal, expido el presente de 
orden del señor Alcalde, que pondrá 
su visto bueno, y firmo en Saa Sebas
tián de los Ballesteros á 26 de Diciem
bre de 1892. — Andrés Márquez y Rovi, 
Secretario. —V.* B.”: El Alcaide, FrflO' 
cisco Partera.

---------- ----- -------------------------

Monte da Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

El lunes próximo, 2 de Enero, teu' 
drá lugar en este establecimiento la 
subasta de ropas y efectos procedentes' 
de los empeños hechos en la Central 

' durante el mes de Mayo último, y q*^® 
¡ con arreglo á los estatutos correspon

dan venderse.
El acto de subasta priaoipiará á les 

diez de la mañana.
\ Córdoba 30 de Diciembre de 1892. 
i El Contador, Manuel Anguita.
] .»"..■_______ i-j- -^

j ANUNCIOS
1 Las cuentas

’ municipales de Alcaldía y Deposi- 
; taría y las liquidaciones generales 

de ingresos y gastos, se venden en
■ la imprenta del JIAKIO^ Letra- 
: dos 18.

! GUARDIA CIVIL
j La modelación que necesiun 
Í los individuos de este cuerpo, se 
j halla de venta en la imprenta del 
! DIARIO DK CORDOBA, Letra' 
j dos 18.

E^xliaoiozxos
í Se hallan de venta en la impren- 
’ ta del DIARIO DB CORDOBA, 
’ Letrados 18.

5 7>ÚiS BJECIBOS
í trimestrales, semestrales y anuales 
S por los conceptos de recargo mu

nicipal, territorial ó industrial, 
ajustados á los modelos oficiales, 

í se hallan de venta ó precio muy 
reducido, en la imprenta del DIA
RIO DB CORDOBA, Letrados 18. 
Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

IMPHENIA DEL DIZ PIO DB CÓ2Í>OBA
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